
 

 

 
 

14 de Enero de 2026 

  

Impone INFONL una multa y una amonestación pública 

  

 

 
 

Debido a que no cumplieron las 

resoluciones de este órgano garante, 

el Pleno del INFONL aplicó una multa 

y una amonestación pública durante 

la segunda sesión ordinaria de este 

2026. 

 

La multa es para Nora Margarita 

Lozano Ovalle, en su calidad de 

secretaria de Finanzas y Tesorería 

del municipio de Hidalgo, la cual 

asciende a 16,971.00 (dieciséis mil 

novecientos setenta y un pesos 

00/100 M.N.) 

 

La amonestación pública es para 

Edna Magaly Puente Mendoza, en su 

calidad de directora de Participación 

Ciudadana del municipio de Juárez; 

el Pleno notificará a su superior 

jerárquico la medida de apremio, y la 

persona servidora pública tiene cinco 

días, a partir del día siguiente a la 

notificación, para atender la 

resolución o se hará acreedora a una 

multa económica por el equivalente a 

150 cuotas. 

 

La Consejera Presidenta, Brenda 

Lizeth González Lara, encabezó la 

sesión y con ella estuvieron el 

Consejero Félix Fernando Ramírez 

Bustillos y la Encargada de 

Despacho, María Teresa Treviño 

Fernández. 

 

El Pleno desahogó 16 Resoluciones 

de las cuales 10 se propusieron para 

modificación de respuesta; de entre 

estas, se desprende 01 multa. 

 

Se desahogaron también 03 

resoluciones para sobreseerse, 03 

en el que se confirma la respuesta, 

así como un acuerdo del que se 

desprende 01 amonestación pública. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


